
ÉÍ] Crónica de la tarde [y - 

U rgent te 
Ala persona que tomó la cartera color negro¡el martes 17 del presente 

mes del vehículo color azul estacionado en la calle Bemardo Valdivieso 
entre Miguel Riofrío y Azuay, alas 6 p.m., le pedimos porfavor devolver 

los documentos que son de utilidad únicamente para su propietaria, 

señorita Alexandra Valarezo. 

La entrega puede hacerla en las oficinas de Crónica de la tardé al 

licenciado Hugo Plaza oen GASATUR. . 

Se dará una recompensa 

    
  

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “VALPECON : 
VALAREZO PEÑA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES CÍA. LTDA” 
Se comunica .al público.que la compañía “VALPECON VALAREZO PEÑA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES CIA. LTDA. “se constituyó por es- 

- critura pública. otorgada ante el Notario Tercero del cantón Loja el 1? de 
agosto. de 1996; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías     

  

mediante Resolución Nro. 96-3-2-1-224 de 22 de agosto de 1996. 
delo Civil de Loja, para la inscripción dela demanda 

Zoraida mba Abad, en juicio especial; con- - 

1. SOCIOS: Nombres . E. Civil. Nacionalidad . Domicilio. :en el Registro. de Propiedad del cantón Gonza- — S*Cuentemente- ordena se cite a los herederos 
"Antonio Vinicio: Valarezo Peña casado ecuatoriana Loja : namá, ofreciéndole reciprocidad en casos análo- ,  AUSEntes, presuntos o desconocidos del cáusante 

Vladimir E. Valarezo Peña divorciado - ecuatoriana. Loja gos, enviando para el efecto los despachos. Há- Ramón Jumbo Alejandro por la prensa,' en uno 
" o , a gase saber. F. Ing. Rodrigo Maldonado Astudillo, — Je los periódicos de la ciudad de Loja, porno 

Pavel Fernando Valarezo Bastidas soltero ecuatoriana Loja Ms. Jefe de la Agencia del CNAH en Loja (siguela  C%Stir medios de difusión escritos en esta 
2. OBJETO: ...*. a) Construcción de obras de ingeniería civil; y, construcción 
de obras eléctricas y telefónicas con instituciones públicas, privadas, em-: 
presas afines y con personas particulares; y, en general todo lo que a 
construcciones : civiles, eléctricas y telefónicas se requiera; b) Cálculo, 
construcción y dirección técnica de obras de ingeniería civil; c) Comercia- 
lización de materiales de construcción, eléctricos y: telefónicos; d) Aseso- 

  

certificación): 

“Particular que pongo a conocimiento del público 

en general para los fines de ley consiguientes, 

previniéndoles a quienes interese la obligación 

que tienen de séñalar domicilio judicial dentro del 
perímetro legal de ésta Agencia. 

Loja septiembre 13, 1996 

Leda. Patricia Cisneros de S. 

  

jurisdicción de conformidad a lo previsto en8l Art: 

86 del Código de Procedimiento Civil. Se há dis- 
puesto contarse con el señor Agente Fiscal de lo 

Penal de Zamora Chinchipe; así como Gon el 
señor Procurador Tributario Cuarto de Loja y 

- Zamora Chinchipe; mediante deprecatorios alos 
jueces Civil de Zamora y Segundo de to Civil de 
Loja, con despacho- de estilo y suficiente. De * 

contormidad| a lo previsto en el Art. 653 del os Secretaria Judicial. 
ramiento técnico en construcciones. 0055082 re ana vea Código de Procedimiento Civil se concedó a las 
3. DOMICILIO: El. domicilio de la compañía es la ciudad de Loja provincia de : partes el término de quince días para que presénten 

Loja. $ JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE LOJA las cuestiones previas de resolución; términó que 

4. PLAZO DE DURACION: 20 años, a partir de su inscripción enel Registro ) CITACION JUDICIAL * empezará a decurtir luego de citadas todás las 
Mercantil. 

5. Capital: S/. 3'000.000 dividido. en 30 participaciones de CIEN MIL sucres e 
cada una. 

“6. ADMINISTRACION: Está acargo de! Presidente y del Gerente. Ejerce lá * 
representación legal el Gerente. 

"0055540 

Cuenca agosto 22, 1998 
Dra. Verónica Vázquez López, 

Secretaria Abogada   
Def. Dr. Angel Estuardo Valle Vera, Estudio Jurí- 

dico. en Loja Sucre 06-87, 2do. piso. 

Cito al señor Marcos Onorando Trujillo Celi, con 

- elescrito de demanda y auto de aceptación, cuyo 
extracto es como sigue: 

AUTOR: Rosa Esthela Galván Jaramillo 
ASUNTO: Divorcio ,. 
TRAMITE: Verbal sumario 
JUICIO NUMERO: 26.035 
JUEZ: Dr. Paúl Carrión González, Juez Sexto de lo 
Civil de Loja 

CUANTIA: Indeterminada 

AUTO: Loja, veinte y dos de agosto de mil 

novecientos noventa y seis alas 08h30. VISTOS: 

-Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en 

partes procesales, una vez trabada la litis: Tén-. 

gase en cuenta la autorización concedida al 

doctor Leofrey Pontón Bermeo, para que suscriba 
las peticiones en defensa de la actora; así como 

el domicilio judicial en'esta ciudad: Se agrega 

documentación habilitantes. : 
Particular que pongo en conocimiento del público 
en general para los fines legales -pertinentes. 

Yantzaza. septiembre 17, 1996 

Ledo! | George Salinas Jaramillo 
Secretario del Juzgado delo Civil de Yantzaza 
0055689 ' .a 
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SECRETARIA GENERAL DEL CNRH.- 
AGENCIA EN LOJA 

, ”


